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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 
2002 Y LEY 829 DE 2023 

Tunja, cinco (05) de Mayo  del 2026. 

Señores  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMBITA 

La Suscrita KATHERIN ALEXANDRA PIRACHICÁN JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.049.632.528 expedida en Tunja, actuando como representante legal de la FUNDACIÓN DE 

INICIATIVAS INNOVADORAS AMBIENTALES Y SOCIOCULTURALES “FIIASOLE” y la suscrita 

BLANCA ZORAIDA JIMÉNEZ BERNAL identificada con cedula de ciudadanía No 40.033.581 

actuando como revisora fiscal de la con FUNDACIÓN DE INICIATIVAS INNOVADORAS 

AMBIENTALES Y SOCIOCULTURALES “FIIASOLE” con Nit 901.693.110-3, certifican que 

FUNDACIÓN DE INICIATIVAS INNOVADORAS AMBIENTALES Y SOCIOCULTURALES 

“FIIASOLE”, se encuentra a paz y salvo con el Estado por concepto de aportes de sus empleados a 

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje dentro de los 

seis (06) meses anteriores a la fecha de suscripción de la presente certificación, en los cuales se haya 

causado la obligación de efectuar dichos pagos.  

Atentamente; 

___________________________________ 
KATHERIN ALEXANDRA PIRACHICÁN 
JIMÉNEZ 
Representante legal 

_______________________________ 
BLANCA ZORAIDA JIMÉNEZ BERNAL 
Revisor fiscal  
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